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Martes 14 junio 1994

Otras disposiciones

BOEnúm.141

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13524 ORDEN de .!I~ de mayo de 1m por la que se conceden
a la e7npresa ..Redundo Herma7WS, Sociedad Limitada»
(CE-1.!143J, los Be1u¡ficios_F'Iscoles que est4b/m;e la Ley
.!I.!I/1980, de SO de diciembre, sobre Conservación de
Energía.

Examinado el informe favorable de fecha 16 de abril de 1994, emitido
por la Dirección General de la Energía, dependiente del Minsterio de Indus
tria y Energía. respecto del proyecto de ahorro energético presentado por
la empresa .Redondo Hermanos, Sociedad Limitada- (CE-1243), (CIF:
B/09OOO(98), por encontrarse el contenido del mismo en lo indicado en
el artículo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación
de Energía;

Resultando que, el expediente que se tramita a ~fectos de concesión
de beneficios, se rige por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servación de Energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de beneficios,
Espafia ha accedido a las Comunidades Económicos Europeas de acuerdo
con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio de 1985, cuyo tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales soli
citados;

Resultando que, la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, crea y regula en sus artículos 79 a 92, ambos inclu
sive, el Impuesto sobre Actividades Económicas, confIgUrándose como tri
buto sustitutorio en las Licencias Fiscales de Actividades Comerciales e
Industriales y de Actividades Profesionales y de Artistas. La Ley 6/1991,
de 11 de marzo, por la que se modifica parcialmente el citado Impuesto,
dispone el comienzo de su aplicación ell de enero de 1992,

Resultando que, la disposición adicional novena de la Ley 39/1988,
en su apartado uno establece que a partir del 31 de diciembre de 1989
quedarán suprimidos cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos
en tributos locales, tanto de fonna genérica como específica, en toda clase
de disposiciones distintas de las de Régimen Local, sin que su actual vigen
cia pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en
la presente Ley (corno es el caso del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas); lo anterior se entiende s.n peIjuicio de lo establecido en el apar
tado 2 de la disposición transitoria segunda, en el apartado 2 de la dis
posición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición tran
sitoria cuarta.

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Ener
gía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (_Boletín Oficial del Estado_
de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos de
confonnidad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de mayo,
y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servación de Energía ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con" arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada 00
huto y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía, se otorga a la empresa
.Redondo Hennanos, Sociedad Limitada- (CE-1243), para el proyecto de
"construcción de la minicentral hidroeléctrica de Barrios de Luna (León),
con una inversión de 100.000.000 de pesetas, y una producción media
esperable de 1.917 MWh anuales, los siguientes beneficios fiscales, soli-

citados el 22 de julio de 1992, en el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo,

Uno.-Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en los
actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las empresas espa
ñolas y los préstamos que las mismas concierten con organismos inter~

nacionales o bancos e instituciones financieras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

Dos.-Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), uno, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, dellJllllUesto sobre Sociedades, bonificación
del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de los
emprésitos que emitan y de los prestamos que concierten con organismos
internacionales o con bancos e instituciones financieras, cuando los fondos
obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con fmes
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad, sin peIjuicio
de lo establecido en el artículo 68, 3, e), de la Ley 21/1993, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1994.

Este beneficio solarqente será aplicable en aquellos períodos de tiempo
en que el sector económico al que va dirigida la inversión para el ahorro
energético o la autogeneración de la electricidad, se encuentre compren
dido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el-Gobiemo en apli
cación del artículo 198 del Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

Tres.-Al amparo de lo previsto en el artículo 13, f,) segundo, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se con
siderará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de las
pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan libreinente for
mulado por la empresa beneficiaria cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro.-Las inversiones realizadas por la empresa citada, de las com
prendidas en el artículo 2 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, y cUyos
objetivos queden dentro de lo expresado en el artículo 1 de la misma
Ley, tendrán igual consideración que las previstas en el artículo 26 de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Esta dedución se ajustará en todos los detalles
de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el _Boletín Oficial del Estado., sin perjuicio de su modificación o supre
sión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2, del Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España
por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del Con
venio a que se refiere el artículo 3.0

, 1, de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,
entrando en vigor a partir d.e la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asu
me la empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento Admini~

trativo de 17 de julio de 1958, confonne a la disposición transitoria segunda,
número 1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Ministerio de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Madrid, 24 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985,
-Boletín Oficial del Estado. de 8 de agosto), el Director general de Tributos,
Eduardo Abril Abadín.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


